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ESCRITURA N*: 2213 KARDEX: 76201

MINUTA N*: 2162

PODER

QUE OTORGA:

SAN MIGUEL PET EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE

A FAVOR DE

y JUAN CARLOS GONZÁLEZ ESPAÑA

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOS TRECE (13) DIAS DEL MES DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE MI: MANUEL NOYA DE LA

PIEDRA, ABOGADO - NOTARIO PUBLICO, DE ESTA CAPITAL,

IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO

08231559. ======mmma:

  COMPARECE: ==

 

LUIS MIGUEL LEON-PORTA DE RIVERA. -

QUIEN MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD PERUANA, DE ESTADO

CIVIL: CASADO. ========:

DE PROFESION U OCUPACION: ABOGADO.

DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

NÚMERO: 09387483. ==========:

 

  

  

QUIEN PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE SAN MIGUEL PET EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE DEBIDAMENTE

FACULTADO SEGÚN PODER QUE SE INSERTA. ==============

SEÑALANDO DOMICILIO EN AV. SANTA CRUZ 830, DISTRITO DE

IRAFLORES, PROVINCIA DE LIMA DEPARTAMENTO DE LIMA.

[L COMPARECIENTE ES INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO,

IEN SE OBLIGA CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO

Qui“¿e¿¿AUFICIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL EXAMEN QUE LE HE

EFECTUADO, DE LO QUE DOY FE Y ME ENTREGAN UNA MINUTA FIRMADA
má rodeaaaEE AO Ql
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Manuel Noya de la Peodra
Medario dá «Lena

Y AUTORIZADA POR LETRADO, LA MISMA QUE ARCHIVO EN SU LEGAJO

RESPECTIVO BAJO EL NÚMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO

TENOR LITERAL ES COMO SIGUE:

  

SEÑOR NOTARIO: DOCTOR MANUEL NOYA DE LA PIEDRA. ===========:

SÍRVASE UD. EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS
UNA EN LA QUE CONSTE EL PODER QUE OTORGA SAN MIGUEL PET EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE PUEDE

ABREVIARSE SAN MIGUEL PET EL SALVADOR, S.A. DE C.V, UNA

SOCIEDAD CONSTITUIDA Y EXISTENTE DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES

DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, DE NACIONALIDAD SALVADOREÑA,

DEL DOMICILIO DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE

SAN SALVADOR, REPÚBLICA DE EL SALVADOR, CON NÚMERO DE

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  06140212091020, DEBIDAMENTE
REPRESENTADA POR SU APODERADO SR. LUIS MIGUEL LEON-PORTA DE

RIVERA, IDENTIFICADO CON DNI N” 09387483 Y PASAPORTE PERUANO
N* 4761936 Y CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA

96483105701019, SEÑALANDO DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN LA
AV. SANTA CRUZ 830, MIRAFLORES, LIMA, PERÚ, A QUIEN EN EL

PRESENTE DOCUMENTO SE LE DENOMINARÁ, SIMPLEMENTE, EL

PODERDANTE, A FAVOR DEL SR. JUAN CARLOS GONZÁLEZ ESPAÑA, DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA

N*091327091-4, A QUIEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE LE

DENOMINARÁ EL APODERADO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

SIGUIENTES: ==========:

PRIMERO: SAN MIGUEL PET EL SALVADOR, S.A. DE C.V, ES UNA

SOCIEDAD CONSTITUIDA Y EXISTENTE DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES
DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR CONSTITUIDA POR ESCRITURA

Z DE CONSTITUCIÓN OTORGADA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR,

LICA DE EL SALVADOR, A LAS DIECISÉIS HORAS DEL DÍA DOS

IEMBRE DE DOS MIL NUEVE, ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE

'ENCIADA LUZ DE MARÍA BUSTAMANTE GUILLÉN, INSCRITA EN EL

STRO DE COMERCIO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR AL NÚMERO

 

 

Dr. Paols AQUEVÍMBEL LIBRO DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL
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REGISTRO DE SOCIEDADES.
SEGUNDO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE

DE 2013 OTORGADA ANTE EL NOTARÍO PÚBLICO DE SAN SALVADOR,

LIC. FRANCISCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLALOBOS, SAN MIGUEL PET EL
SALVADOR S.A. DE C.V. OTORGÓ PODER GENERAL ADMINISTRATIVO

MERCANTIL Y JUDICIAL A FAVOR DE LUIS MIGUEL LEON-PORTA DE
RIVERA, QUIEN POSEE PLENAS FACULTADES PARA OTORGAR EL

PRESENTE PODER. =========-
TERCERO: MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO, A FIN DE DAR

CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE COMPAÑÍAS DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR Y EN VIRTUD DE QUE SAN MIGUEL PET EL SALVADOR S.A. DE

C.V. ES ACTUAL ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA SAN

MIGUEL INDUSTRIAL SAMEC S.A., DECLARO EN MI CALIDAD DE

APODERADO DE LA SOCIEDAD QUE SAN MIGUEL PET EL SALVADOR S.A.

DE C.V. NO EJERCE NINGUNA OTRA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL
ECUADOR, NI HABITUAL NI OCASIONALMENTE. ======

CUARTO: MEDIANTE El PRESENTE DOCUMENTO, EL  PODERDANTE
CONFIERE PODER ESPECIAL A EL APODERADO PARA ACTUAR EN

REPRESENTACIÓN DE SAN MIGUEL PET EL SALVADOR S.A. PARA LOS
SIGUIENTES PROPÓSITOS:

1. SUSCRIBIR A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA EL FORMULARIO “NÓMINA
DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA”, EMITIDO

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, PARA EFECTOS DEL

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FORMALES ANTE DICHA INSTITUCIÓN.

2. PARA QUE CON SU SOLA FIRMA REALICE ANTE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, CUALQUIER PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTACIÓN, SOLICITUD DE AUTORIZACIONES, PETICIONES O

CUALQUIER OTRO TIPO DE TRÁMITE QUE SE ENCUENTRE RELACIONADO

EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FORMALES DE

'ESENTADA, ANRTE DICHA INSTITUCIÓN. ====ammm============

EL PRESENTE PODER ES AMPLIO GENERAL Y SUFICIENTE Y DE
ERA PRECISA CUMPLE LO QUE DICTAMINA EL INCISO TERCERO DEL

ART. 415 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, SOBRE EL REPRESENTANTE QUE
Dr. Paobe Aúirade forres
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¡Alariz de Lies

DEBE TENER EN EL PAÍS LA COMPAÑÍA CON AMPLIAS FACULTADAS PARA

REALIZAR ACTOS Y TRANSACCIONES DE CARÁCTER LEGAL QUE DEBEN

SER REALIZADOS Y TENER LUGAR EN EL TERRITORIO NACIONAL Y

ESPECIALMENTE PARA CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS.

ESTE PODER PODRÁ SER DELEGADO EN TODO O EN PARTE A PERSONAS

QUE EL APODERADO DESIGNE PARA EL EFECTO, A EFECTOS DE LLEVAR
A CABO EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. ===

QUINTO: EL PRESENTE PODER NO REVOCA LOS PODERES OTORGADOS CON
ANTERIORIDAD AL APODERADO NI A OTROS APODERADOS. ======:

AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO EL PRINCIPIO Y FINAL DE LEY,

CUIDANDO DE PASAR Los PARTES PERTINENTES PARA su

CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN.

LIMA, 29 DE OCTUBRE DE 2013.

FIRMADO: LUIS MIGUEL LEON-PORTA DE RIVERA.

MINUTA AUTORIZADA POR EL DOCTOR LUIS MIGUEL LEON-PORTA DE

RIVERA, CON REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, N*
27859.
INSERTO.
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Bufete para América Central

Licda. LUZ DE MARÍA BUSTAMANTE GUILLÉN.

TESTIMONIO DE ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA
[SOCIEDAD "SAN MIGUEL PET EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
[CAPITAL VARIABLE”.
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Manuel Noya de la Pedra

Notario de Lena
 

PAPEL PARA PROTOCOLO

—

CIENTO TREINTA

  

18
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NUMERO SETENTA. Ena ud de San Savado,ala decis horas del dí dos de dime deds ml nueve
 

 

ao[Ane mi LUZ DE MARÍA BUSTAMANTE GUILLÉN, Notario, de esta domialo, comparecen los señores: ELDA]
 

y

|

MARLENY GUERRA DE RONERO,quen sde ietay cho alo e el Srta!salvadorfa) dl omic
 

2 Le Soyapango batea de San Selador ' quien conozco e identico por medio de su Documento Único del
 

¡entidad Número ero unosiete ds sete uno uro cincoeve, y JAVIER ERNESTO AGUILAR rad, quien es

Va veintcinoo años de ead sudanSavdoeo, del doc de Santa Tea, Departamento de La Libelad,a

 

[Notaria 40)
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Metas da Larra

quien conozco, portador de su Documento Único de Idenidad número cero cero cuao uno cinco dos nueve ocho-
 

21, Y ME DICEN: Que por medio de este instrumento condenen en constr una Sociedad de Naturaleza Anónma,
 

de conformidad con las cláusulas siguientes: 1) NATURALEZA, REGIMEN DE CAPITAL, DENOMINACION, Y
 

NACIONALIDAD:La Sociedad que se constituye es de naturaleza Anónima, sujeta al rágimen de Captal Variable
 55917444
que girará con la denommación de "SAN MIGUEL PET EL SALVADOR”, seguida de las palabras SOCIEDAD
 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,pudiendo utizar como abreviatura "SAN MIGUEL PET EL SALVADOR S.A. de
 /
C.V.; siendo de nacionalidad salvadoreña. 1)) DOMICILIO: El domiciño de la Socedad es la ciudad de San Salvador
 

en ol Departamento de San Salvador IM) PLAZO:a Sociedad se consttuye plazo un indeteminado inenaoso
 

SOCIAL: La sociedad tendrá por finalidad la reaización de cualquier clase de actividades llotas, especialmente: 1) A
 

la producción, venta importación exportacón de prelormas, envases y productos plásicos engeneral así como
 

también otras actividades relacionadas con los mismos. 1] Para el cumplimiento de su Finalidad, la sociedad tiene
 

plena capacidad judica para adquitt derecho, contraer obligaciones y ejercer todos los actos directamente o
 

indirectamente relacionados con su objeto social, que no están prohibidos por las leyes o este contrato social, dentro
 

delos que quedan comprendidos: 1) Cor, vender y agua os blers ute muebles necesa pr el
 

 

desarollo normalde su objeto social, 2) Compra,vender, exportar, adquirir u obtener a cualquier titulo y utiizartoda

clase de bienes y servicios relacionados con su objeto social, 3)|Celebrar contratos de compra, venta, permuta,
 
arrendamiento, usufructo y anticresis sobre toda clase de bienes, constr y aceptar prendas e hipotecas, tomar
 

dinero en mutuo, con intereses o sin el, respecto a operaciones ielacionadas con el objeto social y dar en garantía sus
 T
bienes muebles e inmuebles, 4) Girar, adquiri, cobrar, acepta, protestar, cancelar o pagar letras de cambio, cheques,
 
Pagares y en general cualqler tulo vaor, o aceparos en pago; sotacortas de sociedad, con personas
 
naturales o juígicas, ya sea mediante la consitución de otras empresas

o

la adquisición de acciones o cuotas o partes
 
 

 

Y
interés, 6) Celebrar cualquier otra clase de negocios, actos o contratos conducentes a la realización de los fines
 
Vocales o que complementen su objeto oc, 7) Centturse como garante de obigcons de tefperosy cualquier

T    otro acto delito comercio, que no sea contrario a la moral ni alorden público, V) CAPITAL SOCIAL: La Sociedad se
 Oa
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Manuel Nogya do la Petra

MNoiario de Lina

PAPEL PARA PROTOCOLO

—

CIENTO TREINTA Y UNO

 

DOS COLONES

 

constfuye con un Capital SocialdeDOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, moneda de curso
 

legal, representado y dividido en dos ml acciones comunes y nominatias con un valor nominal de un dólar de los
 

Estados Unidos de América cada una, siendo su Capital Social Minimo la suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS
 ÍESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA VI) SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: El captal social está totalmente
 

sucio y se ha pagado el cien por ciento de cada acción, así. El señor JAVIER ERNESTO AGUILAR FRANCO, ha
 

| suscrto un mi novecientos noventa nueve acciones con un valor norinal de un dólar DElos Estados Unidos de
 

América cada una, y ha pagado a cuenta de ellas a suma de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTAY NUEVE DÓLARES.
 

DE LOS ESTADOS UANDOSDE AMERICAyl soonELDA MARLEN GUERRA DE ROMERO a sueo UNA
 

acción con un valor nomina! de UN dólar delos Estados Unidos de América, y ha pagado a cuenta de ella la suma de
 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMÉRICA. El pago respectivo es hecho por medio de Cheque certificado
 

que al Molde est esrturarlacionaré Y)CONDICIONES PARA EL AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL
 

 

a SOCIAL: Los aumentos y deminsenesde capta socal se rarán prev acuerdo de Junta General Extrcrónara de
partes dels acciones hn que so encuentra divididoy

 

Accionistas, adoptado con el voto favorable delastres cua
 

representado el capital social La Junta General Extraordinaria de Accionistas fijará los montos de los aumentos 0
 

disminuciones de capital social; asimismo, en caso de aumento de capital socia, determinará la forma y términos en
 

en su caso, todo de

 

que debe hacerse la correspondiente suscripción, pago y emisión de las nuevas accion
 

Conformidad la Loy y alas estipulaciones contenidas en esta escritura. Todo aumento o disminución de capita! social
 

deberá inscribirse en el Libro a que se refiera el Articulo trescientos doce del Código de Comercio, el cualpodrá ser
 1terés en ello VII) DE LAS ACCIONES: Las Acciones serán siempre  Consultado por cualquier persona que tenga
 

nominativas; por tanto, losrequisitos de emisión de os tutos, del Ibro de registro de accionistas,la representación de
 

 

acciones, la transmisión o la consttución de derechosreales sobre elas, y demás regulaciones refativas alas acciones.
 

se regularán de conformidad con el Código de Comercio, Los titulos de las Acciones o los Certiicados representativos
 

las mismas,serán frmados porel Presidente y Secretario de la Junta Directiva o quien haga sus veces 0 por el
   
 

 
Quo 7
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y
traspasarse con autorización de la administración social Sila Junta Directiva o el Administrador Único denegaren una,
 

autorización de transferencia, elaccionistapodrá pedir que se someta al conocimientoydecisión de la Junta General
 

Ordinaria de Accionistas. Las acciones de la Sociedad que estuvieren totalmente pagadas,podrán ser transfendas.
 

libremente por endoso o por cualquier otro medio previsto enel derecho común, seguido de la anotación en el Registro
 

de Accionistas, con el objeto de que la Sociedad haga las respectivas anotaciones, todo titulo o certificado de acciones.

 

 

endosado o traspasado, deberá presentarse a la Sociedad DERECHO PREFERENTE DE SUSCRIPCIÓN DE
 

ACCIONES EN CASO DE AUMENTO: En caso de aumento de capital socal, los accionistas gozarán de derecho
 

prelerente de suscripción de acuerdo alo establecido en el Artículo ciento cincuenta y siete del Código de Comercio.
 

DK) GOBIERNO DE LA A0oRnA Las Juntas Generales de Accionistas constituirán la suprema autoridad de la
 

Sociedad, con lasfacutades y obigaciones que señala la ley,quienes además de conformidad con lo dispuesto en el
 

Artículo Doscientos Setenta podrán nombrar Gerentes Generales o Especiales quienes podrán ser accionistas o no,o
 

miembros de la Adminstración Única, XJÍ JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales de Accionistas serán
 

Ordinarias, Extraordinarias o Midas si su convocatoria as lo expresare; sus respectivas competencias, convocatorias,
 

quórums, agendas, porcentajes de votación, y demás aspectos legales que deben observar se regirán por las
 

disposiciones establecidas en la Sección "C”, Capltulo VI, Titulo ll, del Libro Primero del Cádigo de Comercio. XI
 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL:ÍLa administración de la sociedad, según lo decida la Junta
 

General de Accionistas, estará confiada a un Administrador Único Proptaol su respeto Suerteaun Jn
 

Directiva compuesta de dos Directores Propietarios que elegirá oportunamente la Junta General Ordinaria de
 

Accionistas, integrada de la siguiente manera: Director Presidente y Director Vicepresidente. Habrá dos Directores
 

Suplentes que serán electos en iguales condiciones que los Directores Propietarios, concumrán a las sesiones de la
 

Junta Directiva cuando hubieren sido convocados y partparán en sus deliberaciones, pero no podrán votar, salvo
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'efando sustituyeran a un Director Propietario. Tanto el Admunistrador Único y su suplente como los miembros de la

laa cc, rta 6.5 tiiETEpai Las vacantes temporales o definitivas.
   Y los directores únicos o de junta directiva, se supirán de conformidad con las reglas establecidas en el Articulo
 SCEA
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Motaris de Laia

PAPEL PARA PROTOCOLO

—

CIENTO TREINTA Y DOS

 

DOS COLONES

 

doscientos sesenta y cuatro del Código de Comercio, Conesponderá al Director Presicente_y Vicepresidente de la
 

 Agminisrador Único en su caso, representar a  2 Junta Directiva quienes podrán actuar conjunta o separedamente o
 

Sociedad judicial y exrajucicialmente y el uso de la fima social, quienes podrán suscribir toda clase de contratos y
 

de instrumentos públicos y privados, comparecer en juicios, adquiri toda clase de bienes a escrituras,otorgar toda cla
 

rechos pertenecientes a la Sociedad, obtener y dar

 

5 ygravar y enajenar os bienes muebles o inmueblesyvalores 0
 

| ginero a mutuo con o sin garantía, abri, cesrar cuentas bancarias, obtener cartas de crédito y en general realizar las
 

7 operaciones fnancieras necesariaspara el desempeño de los objevos de la Sociedad y tendrán en el ejercicio de sus
 

funciones las facultades generales del mandato y las especiales comprendidas en el Articulo Ciento Trece del Código
 

| de Procedimientos Cils, inclusive lsde trans, todas las cuales expliqué los comparecientes Asimismo, parael
 

10 Laso de la representación judicial el Administrador Único o la Junta Directiva podrán nombrar a un Representante!
 

Judicial, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del Articulo doscientos sesenta del Código de Comercio]
   

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

y cuyo nombramiento deberá Insribicse en el Regístro de Comercio, XI) ATRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACION:
 

La Junta Directiva 0 el Administrador Único, en su caso, tendrán todas las facultades generales y especiales que
 

requiera la Dirección y Representación de la Sociedad, exceptuando aquellos actos O acuerdos que hayan sido|
 

reservados especialmente a la Junta General de Accionistas y en especial tencrán las siguientes facultades y|
 

obligaciones. a) Difigir y administrar todos los negocios y bienes de la Sociedad, 6) Nombrar y remover gerentes.
 

apoderados, factores, agentes y demás funcionarios y empleados de la Sociedad y señlartes sus denominaciones.
 

facultades, obligaciones y remuneraciones, c) Delegar entre sus miembros las facultades de administración,
 

representación que por esta escítura sele confiere y organizar comisiones con la misma delegación de funciones y|
 

representaciones, d) Conocer y aprobar la celebración de actos y operaciones y contratos que se relacionen con los
 

fines sociales, que hayan realzado los representantes de la Sociedad. e) Atender a organización intema de la]
 

Sociedad y reglamentar el uso de las fimas; 1) Abr y cerrar sucursales, agencias, dependencias, y lactoras de lo
 

Sociedad; g) Hacer lamamientos a pago de capta! hPresentar a la Junta General la memoña de labores, balances|
   aaa  

Dr. Pacte Aadrade Torres 2
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controles y hacer'las publicaciones de ley,y)Convocar a Junta General de Accionistas, k] Nombrar Gerentes
 

Generales o Especiales, quienes podrán seraccionistas o no de la sociedad o miembros de la Administración Únuca o.
 

unta Diectiv;y ) Todas las otras facultades y obigacones quele atribuyen o mponen la ley y etosestatutos, XII)
 

REUNION DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION: Cuando exista Junta Directa, ésta sereunirá potlo menos,
 

una vez al año y exraordiariamente cuando crea necesano, en el domiciio de la sociedad o en cualquier otro lugar
 

fuera o dentro del terítono de la república, sí así se expresare en la convocatoria, la cual se hará por el gerente o por!
 

el Director Presidente o Drector Secretari, por escrito, telelónicamente o por cualquier otro metio, ndustwe|
 

electrónico. Los acuerdos de la sesión se asentaránen el Libro de Actas que para talefecto levela sociedad y habrá
 

quórum con la asistencia de todos sus miembros y tomarán sus resoluciones porunantimidal de los votos
 

presentes, = Tm == “7 7 ===” Asmsmolassesiones dejuntadictva podrán
 

celebrarse a través de wdeo conferencias, cuando alguno o algunos de sus miembros o la mayoría de ellos se
 

encontraren en lugares distintos, dentro o fuera del tertorio de la república, siendo responsablidad del director
 

secretario grabarpor cualquier medique a tecnología permita, la mdeo conferencia y haceruna trascripción Mera del
 

desarrollo de la sesión que asentará en el bro de actas correspondiente, debiendoremitir una copia de la misrma por
 

cualquier sstema de transmisión, a todoslos miembros de la junta directiva, quenes además podrán requenr una
 

copia de la grabación respecta, XIV) DE LA GERENCIA, La Junta Directva o el Administrador Único en su caso,
 

podrán nombrar para la ejecución de decisiones a uno o varios gerentes o subgerentes, y los poderes que se les
 

otorguen determinarán la extensión de su mandato. Tanto el nombramiento de gerentes o subgerentes como los
 

poderes confendos deberán ser insertos en el Registro de Comercio, así como su revocatoria Asimismo, cuandola
 

termnación de los poderes contendos se produzca por la cesación de las funciones del representante legal que los
 

haya conferido o de quien haga sus veces, deberán otorgarse nuevos poderes e inscribios en el Registde
 

 

fotara 40

 

merci, así como soltar la cancelación registral de los poderes terminados. XV) AUDITORIA: La Junta General
   páinana de Accionistas nombrará un Auditor por el plazo que este convenente, el cual no podrá ser menor de un de y asimismo fírá los emolumentos, para que ejerzatodaslas funciones de vigilancia dela admunstración de la

10
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Metas de Lósi

PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO TREINTA Y TRES

 

| elegirá a ora jerza las funciones vigilancia de la

administración social. Asmismo, la Junta General Oránaria elegirá un Auditor Fiscal de conformidad como dispone el 

 

Cédico Tributario, En caso de muerte, renuncia, incapacidad o Inhablidaddel auditor fiscal, la junta general estará
 

obligado a nombrer nuevo audtor fecaldentro de diez días hábiles siquientes susctada la muerte, renuncia,
 

incapacigad o Inhablidad,debiendo informar dicho nombramiento a la Aciminisración Tributaria enla forma prevista en
 

sl Atículo ciento teinta y uno del Código Tributario, dentro del plazo de cinco dias hábiles de ocurido el
 

nombramiento, Asimismo, los nombramentos del Auditor y del Auctor Fiscal deberán inscíbitse en el Registro de
 

Comercio, XVI)EJERCICIO ECONOMICO: Elerercicio económico de la sociedad será de un añ, del primero de enero.
 

al treinta y uno de diciembre, de acuerdo a lo establecióo en el Artículo noventa y ocho del Código Tributario, XV)
 

RESERVAS: Las reservas sociales serán las que indiquen los Articulos ciento veintitrés, ciento veinticuatro y|
 

doscientos noventa y cinco del Código de Comercio. XVII) DIVIDENDOS Y PERDIDAS - La distribución de dividendos
 

de párdidas se realizará de conformidad con la Loy, en la forma, época y fecha que lo decrete la Junta General de
 

Accionistas, la cual podrá delegaren la Junta Directiva e señalamiento dela fecha o fechas en que deban pagarse los
 

dividendos y aplicarse las pérdidas, XIX) DISOLUCION Y LIQUIDACION: La disolución de la sociedad procederó en
 

cualquiera delos casos contemplados en la ley, deblendo reconocerse las causales respectivas de conformidad como
 

señala el Articulo ciento ochenta y ocho del Código de Comercio Disuela la sociedad, se pondrá en liquidación,
 

observándose las disposiciones del Capitulo XI, del Titulo, del Libro Primero del Código de Comercio La liquidación
 

estará a cargo de uno o más Iiquidadores y la sustitución de cualquiera de los liquidadores se hará de la misma forma|
 

en que se debe realzar el nombramiento, XX) NOMBRAMIENTO DE LA PRIMERA ADMINISTRACION: En este!
 

estado, los comparecientes acuerdan por unanimidad.) Que la Administración y Dirección de la Sociedad este a catgo|
 

de una Administración Única y nombran para el primer perodo, como ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO, al
 

señor LUIS MIGUEL LEON PORTA DE RIVERA, mayor de edad, Abogado, de nacionalidad peruana, del domicilio de|
   da de Lma, República de Perú, con Pasaporte Número cuatro siete seis uno nueve tres seis, y como|
 

Notaria

a

   
 

 

Dr. Paots Andrade Torres TESTIMONIO



ManuelNeya de ta Peedra

10,

2

3

14

15

16

”

 

  

Mole dle Pas

ADMINISTRADOR UNICO SUPLENTE al SEÑOR JORGE ALCIDES CHAVEZ ESCOBEDO, mayor de edad,
 

Ingeniero Industral, de nacionalidad peruana, del domicilo de Lima, República de Perú, con Pasaporte Numero cuatro
 

cuatro siete seis siete sers nueve, Todos fungrán en sus cargos por un penodo de SIETE AÑOS, contados a partir de
 

esta fecha; ambos manifestan su conformidad con la elección b) Elegir como Auditor Externo de la sociedad SAN,
 

MIGUEL PET EL SALVADOR, S.A. de C.Y., a la fima KPMG, SOCIEDAD ANONIMA, para el eerccio de dos mil
 

nueve. c) Nombrar como Gerente Especial Admunistrativo al señor Javier Emesto Aguiar Franco, de generales
 

relacionadas al inicio del presente instrumento, quien tendrá a cargo tas facultados de seguirlos tramkes necesanos
 

para la obtención dela matncuía dela empresa por primera vez, pudendo firmarpresentarlos documentos que sean
 

necesarios relacionadasa dicho tramite, tal como _la solicitud de la respectiva matricula, balances generales, y demás
 

documentación necesaria relacionada al mismo. Y Yo el suscrito Notario Doy Fe: 1) Que he tenido a la vista el
 

CHEQUE CERTIFICADO SERIE "28" NUMERO CERO CERO CERO SEIS NUEVE CERO CUATRO, librado en la
 

cludad de San Salvador, contra el Banco Citibank de El Salvador, Sociedad Anónima, por la suma de DOS MIL
 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMERICA, a favor de la sociedad que por medio de esta escritura se
 

consttuye. 2) Que tuve a la vita las cartas de aceplación al cargo proveldas y firmadas por los admunstradores
 

nombrados en este instrumento 3) Que tuve a la vsta la carta de aceptación emiida por el Auditor Externo nombrado.
 

en este instrumento. 3) Que antes del otorgamiento de este acto hice a los comparecientes la advertencia a que se
 

refiere el Artículo trescientos cancuenta y tres del Código de Comervo, respecto de la obígacón de mscrbir esta
 

escritura en el Registro de Comerao y de las consecuencias de la falta de inscripción. Así se expresaron los
 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leido que les fue por mí,
 

Integramente en un solo acto sin interrupción, ratficaron su contenido y rmamos. DOY FE.- Ennendado; todos-
  Unanimidad-Vale.-
 

  Pasan. .
Dr. Paste Andrade Torres A
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PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO TREINTA Y CUATRO

 

DOS COLONES

 

1 £brmas.
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Qu,

- SO ANTE MI defollos ciento treint

[ao

 

 
 

z /
ciento treinta y cuatro, ambos frente delLibro PRIMERO de

 

mí Protocolo, el cual vence el día cinco de septiembre de dos mil diez; y en la ciudad de San

Salvador, a los dos días del mes de diciembre de dos mil nueve; extiendo, firmoy selloel presente

Testimonio, para ser entregado a la sociedad SAN MIGUEL PET EL SALVADOR, SOCIEDAD

1A DE CAPITAL VARIABLE.-
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS
REGISTRO DE COMBRCIO

REGISTRO DE COMERCIO DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES
San Salvador, a las quince horas y vente minutos del día mueve
de diciembre de dos mil nuevo.

Inscríbase el anterior Testimonio de Escritura Pública de
CONSTITUCIÓN de la Sociedad SAN MIGUEL PET EL SALVADOR, GOCIRDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abreviaró SAN MIGUEL DET ÉL

.. SALVADOR, S.A. DE CV., DERECHOS: $21.40, comprobante de, pago
“número 0010364194, del día dan de diciembre de dos mil nueve
presentado en este Registro a las once horas y minutos, del
dta tras de dioienbre de dos mil nuevo, según aviento núnero
2009192494. S

  

 

INSCRITO EM EL REOISTRO DK COMERCIO AL MUMENO 9 DEL LF8RO Mo:
2499 DEL ARGISTRO DI SOCIEDADES. DEL FOLIO 57 AL POLLO 60, FECHA
DE INSCRIPCION San Salvador, mueve de diciembre de don ml

, nueve

bea[Ars

le
ga

NO
TA

RI
O
DE

LI
MA
”

        'ONFRONTO EN El
ES CONFORME CON SU ORIGINAL, CON EL CUAL SE Ct a

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES DEL Ego!Ero

YA SOLICITUD DEL INTERESADO,SE EXTIENDE LA PRESENTEa

SAN SALVADOR A LAS QUINCE HORAS YSINCO MINUTOS

DE MAYO DE DOSMIL DIEZ.

   

  

Calls Agukr
REGISTRADOR   

 

Dr. Paobe Andrade Torres
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Manuel Noya de le Pedra

Notario de Lena

infrascrito Director de la. Dirección del Registro de Comercio del Centro

Nacional de Registros, HACE CONSTAR: que la firma que calza el anterior

documento y que se lee “ R, A, C, A”, es auténtica y corresponde al

Licenciado Ricardo Antonio Calles Aguilar, en el ejercicio de sus funciones

como Registrador del Departamento de Documentos Mercantiles del

Reglstro de Comercio, con sede en esta ciudad. San Salvador, a los veintiún

días del mes de mayo del año dos mil diez,

a

   
E El infrascrito Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros HACE CONSTAR: quela firm;

| A3 que antecede y que se lee: "Manuel del Valle W", es AUTÉNTICA,y corresponde al Licenciad 4

382 Manuel del Valle Menéndez en el ejericio de sus funciones como Director del Registro de Myszrw1
| Y Comercio, con sede en la ciuda de Sen Salvador. ADVERTENCIA: esta Dirección Ejecutvano  =

se responsabiliza por el contenido del documento que antecede, calzado con la firma que se
autentica. San Salvador,veintiuno de mayo de dos mil diez.

e
n
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A

 

HUNTDE LAGIONESEXEMOHE

b,
di Elintasrto Funcionario delMinisteri de RelacionesExtrcrs, CERTIFICA: Quelárma

 

 

4) conta cual se autoriza el documento que antecede es AUTENTICA y. comesponde a Femando-

¿2 Arturo Batle Portilo, en elejercicio de sus funciones como Dirgetor| Ejecutivo del Cántro

Nacional de Registros de El Salvador, por la semejanza que guarda con la:que se encuentra.

resta gn esta Secretaría de Estado. s

AVISO.IMPORTANTE:Esta autenicaiónemi lafria mencionáda:

del Miriseto de Relaciones Exteriores no asuma respónsablidad porel conterido por la

eficacia juridica del «documento que antecede, lintándoseUnicamentea recofoser la

autenticidad de la frma del funcionario en referencia, z

 

 

San Salvador, ventséis de mayo de dos mil diez»     77
MARIA DIGNA MELGAR:ROMERO

TECNICO VI DELA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR
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REGISTRO DE COMERCIO   
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RECISTRO DE COMERCIO. DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: Sun Suva
quince haa y vent minosdel día ue de diciembre dedo il eve
Insciase el antenorTestmomo de Escritura Púbica de CONSTITUCION de laSocedld SAN MIGUEL PET
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DECAPITAL VARIABLEquese abreward SAN MIGUEL PET EL
SALVADOR, SA. DE C.Y., DERECHOS: 511.0, comprobante de pao númeroDOJO364194,dl dados de |
dictmbia dedos mlmove presentado en et Registr lsonce horas y ss milo, del día tede dicembre
de dos mil nueve segastentonúmero 200919244,

 

, ERA > ES e
ig Aia arar y

REGISTRADOR.   
 

  
INSCRITOEN El. REGISTRO DE COMERCIÓALNUMEROSDEL LIBRO No2699 DEL REGISTRO DE. Y
SOCIEDADES. DEL FOLIO 57 AL FOLIO 68. FECHA DE INSCRIPCION: SanSalvador, nuevede diciembre.3 Seda mimo

AEB
(DOR de Ñ Ñ Y
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ManelNoya dota Pera
MNeteris de Lino

FORMALIZADO EL INSTRIMENTO SE INSTRUYO EL OTORGANTE DE SU
OBJETO POR 1A LECTURA QUE DE TODO EL HIZO Y ADVERTIDO DE 108
EFECTOS LEGALES QUE DE ESTE EMANEN SE APIO Y AMTIFICO EN EL
CONTENIDO DEL MISMO SIN MODIFICACION ALGUNA. LA PRESENTE
ESCRITURA PUBLICA SE INICIA EN LA FOJA CON NUMERO DB SERIE.
5007426 Y TERMINA EN LA FOJA CON NUMERO DE SERIE. 5887444, mum
HABIENDOSE SUSCRITO EL PRESENTE INSTRUMENTO POR EL OTORGANTE
Y EL SUSCRITO EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE,
CONCLUYENDOSE EL PROCESO DE FIRMAS CON FECHA: CATORCE DE
NOVIEMBRE DBL DOS MIL TRECE, DE TODO LO QUE DOY FE. mua

 
   

 

FIRMA Y HUELLA DIGITAL: LUIS MIGUEL LEON-PORTA DE RIVERA uma
FIRMA: MANUEL NOYA DE 1A PIEDRA — NOTARIO DE LIMA, ===
ES CONFORME CON 1A ESCRITURA ORIOIMAL DE SU REFERENCIA, DE FECHA 13 DE
NOVIEMBRE DEL 2013,LA MISMA QUE CORRE DE FOJAS 23726 A FOJAS 28744 Y SE
ENCUENTRA SUSCRITA FOR LAS PARTES ANTES SESALADAS Y AUTORIZADA POR EL.
SUSCRITO, A LA QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO. A SOLICITUD DE La PARTE
INTERESADA EXPIDO EL PRESENTE TESTIMONO EN 19 POJAS UTILES, LAS CUALES SELLO,
SONO, FIRMO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE LMA A LOS24 DIAS DEL MES DIE NOVIEMBRE
DELAÑO 2019; DE TODO LO QUE DOYFe. 

 

EL COLEIODENOTANOSPELIMACERCA:ei Decbr ES 050 1epa e
Venado pego clLa. Plena, o
Conroe spi22 Fecha] 8 NOV 2018
Cea ariaone.
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del Artículo diecio!
que las COPIASFi
SELLADASYFIRMA]      

  Dra. PAOLA ANDRADE TORRESNOTARIA CUADRAGESIMA.
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EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE MATRICULAS
DE EMPRESA DEL REGISTRO DE COMERCIO, HACE CONSTAR:

Quede conformidad conla solicitud preseritada en esta Oficina por el señor JULIO:
EDUARDO MELENDEZ BOTTO,el día veinticinco de octubre del corriente año,
bajo el número depresentación 2013039341,se le informa:

 

EXPEDIENTE N* 2009066750

ESTADO RENOVADO HASTA EL AÑO 2012

ASIENTO DE Ñ
MATRICULA. EN EL AÑO 2009

RENOVACIONES
ACTUALES AÑOS2010,2011 Y 2012
INSCRITA SON

Para los usos legales requeridos y a solicitud del interesado, se extiende la
presente constancia en el Departamento de Matrículas de empresa del Registro
de Comercio, en San Salvador, a las catorce horas con diez minutos del día

veinticinco de octubre del año dos mil trece.

   

 

LIC. LEONOR JIMENEZ BARRIO:
REGISTRADOR.-
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irade Torres

 



    

 

infrascrito Director del Registro de Comercio del Centro Nac

Registros, HACE CONSTAR: que la firma que calza el
documento y que se lee: “LEONOR JIMÉNEZ BARRIOS*<
auténtica y corresponde a la licenciada LEONOR JIMÉNEZ
BARRIOS, en el ejercicio de sus funcionez como Registrador del

  

  

 

catorce días del mes de noviembre de dos

Dr. Ffancisco Rafael Guerrero A.
Director Registro de Comercio

El Infrascrito Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros HACE CONSTAR: quela firma que
antecede y que se lee: "F. R, Guerrero”, es AUTÉNTICA, y corresponde al Doctor Francisco Rafael
Guerrero A.enelejercicio de susfunciones comoDirector del Registro de Comercio, con sede en la
ciudad de San Salvador. ADVERTENCIA: esta Dirección Ejecutiva no se responsabiliza por el contenido
del documento que antecede, calzado con la firma que se autentica San Salvador, quince de noviembre
de dos miltrece, $)
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1País: EL SALVADOR
Country/ Pays.
El presente documento público
“his public document/ Le présent acte public

2.Ha sido firmado por JOSE ENRIQUE ARGUMEDO
Has beensigned by
A été signé par

3.Quien actúa en calidad de DIRECTOREJECUTIVO CNR
Acting In the capacity of
Agissant en qualité de
 4.Y está revestido delsello/ timbre de CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, DIRECTOR EJECUTIVO.

Bearsthe seal / stamp of
Est revétu_du sceau / timbre de == 
 

 

 

 

 

 

  

     

 

Certificado
Certified / Attesté - o

5.£n MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6:£l día 19/11/2013
aya > | Theday/le

[jour -
me, [ TECNICOIV, DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR.

_by/par po o o
ajo el número | 14766/2013
No !

/ timbre: | 10.Firma:
Seal/ stamp Signature:
Sceau / timbre Signature |

A | osecumifamo secovia Gomez |
dedocumento: CONSTANCIA. Númerode hojas que contiene el documento 1
(Type of document - Type du document ) (Numberofsheets contained in the document-- Nombre

de feuilles continues dansle document )

  

  
Esta Apostila certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que ol signatarlo del documento haya actuado y,en su

caso, la identidad delsello. timbre del que el documento público esté revestido.
Esta Apostila no cerífica el contenido del documento para el cual se expidió.

Tis Apostile oniy certes tho authentico!the signature and the capacity of the person who has signed the public document,
and whero appropriate, the identity olthe seal or stampwhich the public document bears.

“This Apostile does not certthe content ofthe document or which was issued.
  

  

Cette Apostile atteste uniquement la véracté de signature, la qualt6 en laquell le sn:
Fidentitó du sceau ou Imbre dontcet acte public est rovétu

ette Apostile ne certífe pas le contenu de 'acte pour lequelelle a été émise

  

 

EXONERADO DE DERECHOS CONSULARES
RAZON: De contormiaad con el “numeral ciÑcO
del Astículo diariochode la Lev Notanaldoy fe

Du e

SR ANDRADE,e

   
TORRES  
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EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS

MERCANTILESDEL REGISTRO DE COMERCIO, CERTIFICA:

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOC

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLI

 

AD “SAN MIGUEL PET EL

 

Número de Inscripción: 9
Libro: 2499 del Registrode Sociedades
Paginas 57 a la 68
Otorgada en San Salvador, a las dieciséis horas del día dos de diciembrede dos mil nueve

Notario: LUZ DE MARIA BUSTAMANTE GUILLEN

Otorgantess ELDA MARLENY GUERRA DE ROMEROy JAVIER ERNESTO AGUILAR

FRANCO

Naturaleza: Anómmade Capital Variable

 

Nacionalidad.

Denominación: “SAN MIGUEL PET EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,”pudiendoutilizar como abreviatura"SAN MIGUELPET EL SALVADOR,S.A DE

cv”

 

Domuciho: San Salvador

Objeto La Sociedad tendrá como finalidadla realización de cualquier clase de actividades licatas, y
especialmente: 1) a la produccion, venta, importación y exportación de preformas, envases y

productos plásticos en general, así como también otras actividades relacionadas con los mismos
2) para el cumplimiento de su finalidad, la so

 

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir

 

derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos directamente o indirectamente relacionados
consu objeto social, que no están prohibidos porlas leyes o este contrato social, dentro de los que
quedan comprendidos: comprar, vendery alquilar los bienes muebles e inmuebles necesarios parael

  

nal le su objeto social

  

 

 

Dr. Probe Aurade Torres

 



Plazo: Indeterminado

Capital Social. DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Fecha de Inscripción. San Salvador, nueve de septiembre de dos mil nueve.

 inscripción siguientes margmales.

+ Poder presentado al 4 2009193213.doc merc 17/12/09.

+ Poder inscrito al 4 6 del hbro 1370 0.c m 23/12/09

+ Poder presentado al 4 2010195165 doc merce 04/02/10

+ Poderespecial administrativo imserito al 411 del libro 1376 0.c m.08/02/10

+ Nombramiento de auditor externo presentado alí 2010210057 doc.merc.29/07/10.

+ Nombramiento de auditor externo inscritoal 44 20 del libro 2598 1S doc.merc 08/09/10

+ Poder presentado al 4 2011226139 doc merc 26/04/11.

+ Poder inscrito al 4 11 del libro 1448 o.c m doc merc. 12/05/11

 

06/0'

 

+ Nombramientode auditor fiscal presentado al 4 2011235:

+ Nombramiento de auditor externo presentado al 4 2011255523.doc.mere 06/07/11

+ Nombramiento de auditor fiscal insertoal 423 del libro 2774 1S doc merc 18/08/11

+ Nombramientode auditor extemoinscrito al4 19 del libro 2777 1S doc merc.30/08/11

+ Poderpresentado al 4 2011244367 doc merc25/11/11.

+ Poder inscrito al 1 8 del libro 1484 o.c.m.doc.mere 14/12 11

+ Nombramiento de auditorfiscal presentado al 42012258397.doc mere.15/06/11

+ Nombramiento de auditor externo presentado al 42012258398 doc.merc.15/06/11

+ Nombramiento deauditorfiscal inscrito al 435 del hibro 2956 IS.doc merc.17/07/12

» Nombramiento de auditor externo inscrito al é 16 del libro 2957 IS doc merc 17/07/12

+ Nombramiento de auditor fiscal presentado al 4 2013281026.doc merce 07/06/13

+ Nombramiento de auditor externo presentado al 42013281031 doc merc 07/06/13

+ Nombramiento de auditor extemo insertoal 4 42 del libro 3114.15. doc.merc.02/07/13

» Nombramiento de auditor fiscal mscritoal 4 45 del libro 3114 IS. doc.merc.02/07/13.
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+ Credencial de junta directiva presentada al 4 2013288037.doc.merc.30/08/13

+ Otorgamiento de poder presentado al Y 2013289697 doc.merc.30/09/13
+  Revocatoria de poder presentado al 4 2013289698 doc.merc 30/09/13

+  Revocatoria de poder presentado al 4 2013289699 doc.merc.30/09/13
+ Otorgamiento de poder presentado al 4 2013289700.doc.mere 30/09/13

+ Credencial de junta directiva inserta al 4102 del libro 3158 IS.doc merc.08/10/13.

+ Revocatoria de poder iserito al 4 3 del libro 1600 o € m doc merc 09/10/13

+ Revocatoria de poder inscrito al 421 del libro 1600 0.c:m.doc.merc 10/10/13
+ Poder inscrito al 4 8 del libro 1601 0.c.m doc.mere 11/10/13

+ Poderinscrito al 4 4 del libro 1602 o.c.m doc.merc.15/10/13

CREDENCIALDE ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD “SAN MIGUEL.

PETEL SALVADOR, S.A DEC V*

 

Numerode Inscripción 102
Libro. 3158 del Regisuode Sociedades
Páginas: 374 ala 375

LA ADMN

 

STRACI(

 

5RADA DE LASIGL

 

MANERA 

 + DIRECTOR PRESIDENTE: CARLOS TOMAS RODRIGUEZ PASTOR 

PERSIVALE,quien es mayor de edad, Empresario, de nacionalidad Peruanadel domicilio

actual de Lima, Perú.
+ DIRECTORVICEPRESIDENTE: ALEJANDRO EDUARDO PONCEPINTO, quien

 

es mayor de edad, Empresario, de nacionalidad Peruana del domicilio actual de Lima, Peru.

DIRECTORESSUPLENTE:

 

  CARLOS VALLEJO BLANCO: quien es mayor de edad, Empresario, de

¿lidad Chilena del domicilio actual de Lima, Perú.  
 

 



+ JUAN ALBERTO FRANCO REGLO: quien es mayor de edad, Empresario, de

nacionalidad Peruanadel domicilio actual de Lima, Perú

Fecha de Inscripción: San Salvador, treinta de septiembre de dos mil trece,
Esta Admuistración hasido electa para un periodo de SIETE años

ES CONFORME CON SU ORIGINAL, CON EL CUAL SE CONFRONTO EN EL

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES DEL REGISTRO DE

COMERCIO, Y A SOLICITUD DEL INTERESADO, SE EXTIENDE LA PRESENTE

CERTIFICACIÓN EXTRACTADA, EN SAN SALVADOR, A LAS NUEVE HORAS CON

TREINTA Y CINCO MINUTOSDEL DIA TRECE DE NOVIEMBREDEL AÑO DOS MIL

TRECE

: PEA

> de

  

 



 

infrascrito Director del Registro de Comercio del Centro Nacional de

Registros, HACE CONSTAR. quela firma quecalza el anterior documento y
quese lee “JAIME R. AMAYA N.”, es auténtica y corresponde al LICENCIADO

JAIME RICARDO AMAYA NIEVES, en el ejercicio de sus funciones como
Registrador del Departamento de Documentos antiles del Registro de
Comercio, con sede en esta ciudad. San Salvador, s quince días del mes de
noviembre del año dos mil trece.

     

  

Dr. Frahcisco Rafael Guerrero A.
Director Registro de Comercio

El Infrascrito Director Ejecubvo del Centro Nacional de Registros HACE CONSTAR quela firma que
antecede y que se lee "F. R. Guerrero”, es AUTÉNTICA,y corresponde al Doctor Francisco Rafael
Guerrero A.en el ejercicio de sus funciones como Director del Registro de Comercio, con sede en la
ciudad de San Salvador ADVERTENCIA esta Dirección Ejecuta no se responsabiliza por el contenidodel documento que antecede,calzado con la firma que se autentica San Salvador. quince de noviembre
de dosmiltrece ys?

  

 

A A £ >

Director Ejecutivo
CNR
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 [pais EL SALVADOR

Country/ Pays:  
 El presente documento público

“his public document/ Le prósent acte public
 2.Ha sido firmado por

Has been signed by
A été signé par

JOSE ENRIQUE ARGUMEDO. =

 3.Quien actúa en calidad de
Acting im the capacity of
Agissant en qualité de

4.está revestido del sello/ timbre de
Bears the seal / stamp of
Est revatu du sceau / timbrede

 

DIRECTOREJECUTIVO CNR.

 
[caCENTRO NACIONAL DE REGISTROS,DIRECTOREJECUTIVO.

 

 

 

  
 

Certificado
Certified / Attesté

e MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6:El día 19/11/2013
aya The day /le

| jour
TPor TECNICOIV, DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR.

by/ par
 8.Bajo el número

—|

14765/2013
No.

 

 

 

Sous No EN
9:Sello / timbr 10.Firma:

Seal/ stamp. Signature:
Sceau / timbre Signature

 

 

AMO SEGOVIA GOMEZ 

 

 Tipo de documento: CERTIFICACION.
(Type of document - Type du document.)

Esta Apostila certifica únicamente
caso,

  

identidad

Número de hojas que contieneel documento:3
(Numberof sheets contained in the document - Nombre
de feuilles continues dans ledocument) 

 

1d de la fima, la calicad en que el signatario del documento haya actuado y, en su
lo o timbre de! que el documento público estó revestido

  

Esta Apostila no certifica elcontenidocel documento para el cual se expidió

This Apostile only certiesthe

 

'uthenticty of the signature and the capacity of the person who has signed the public document,
and, where appropriate. the identty of tho seal or stamp which he public documentbear

“This Apostilo do

ette Ay testo uniquementla vóracaé de la signature, la quañté en laquel
Fidenti  

Dr. Pao» Azurade Torres

  

not certhe contentof he documentfor which lt was issued

1! el, le cas échéant
du sceau ou timbre dont
cero   

rcaRANARADADR DERECHOS CONSULARES
y Notaral doy fe

  
 


